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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

19505 RAFAEL FERNÁNDEZ MORENO
DAVID ALBURQUERQUE NORIEGA
ISRAEL ALBURQUERQUE NORIEGA
MADERAS RADAKEAN, S.L.
CONSTRUCCIONES ALFER, S.C.

Doña Marta Menárguez Salomón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social
número 24 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juzgado con el número de
demanda 462/08, sobre cantidad, ejecución número 210/08, seguidos a instancia
de Pedro Peinado Domínguez, Juan Rodolfo Martínez Clavijo, Jorge León Pozo y
Joaquín Martín Barceló, se ha dictado en fecha 7 de junio de 2012, decreto de
declaración de insolvencia de Rafael  Fernández Moreno, David Alburquerque
Noriega, Israel Alburquerque Noriega, Maderas Radakean, S.L., y Construcciones
Alfer, S.C., por importe de 7.132,82 euros, insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

Y  expido  el  presente  para  su  inserción  en  el  Boletín  Oficial  del  Registro
Mercantil.

Madrid, 7 de junio de 2012.- Secretaria Judicial.
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